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PREVIENE DIF BENITO JUÁREZ RIESGOS EN EL ENTORNO DIGITAL

•	Con pláticas dirigidas a padres de familia

Cancún, Q. R., a 06 de noviembre de 2025.- Con el objetivo de prevenir riesgos en el entorno digital, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Benito Juárez, a través de la Dirección de Prevención de Riesgos Psicosociales de Niñas, Niños y Adolescentes, y la  Coordinación de la Cultura de la Legalidad, impartió la plática “Protegiendo a tus hijos en la era digital” en centros educativos y empresas privadas.

Bajo los lineamientos de la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, de garantizar la seguridad de la comunidad estudiantil, la directora general del Sistema DIF municipal, Marisol Sendo Rodríguez, indicó que estas pláticas tienen como objetivo fortalecer la conciencia y responsabilidad de los padres, madres, tutores y cuidadores sobre riesgos que enfrentan los niños, niñas y adolescentes en el medio digital.

En este sentido, la coordinadora de la Cultura de la Legalidad, Nur Contreras Díaz, explicó que esta plática que se impartió en la escuela primaria “Gonzalo Guerrero”, y en la empresa “Heyneken” busca asimismo, promover la prevención de ciberdelitos, el uso responsable de la tecnología y la protección integral de los menores de edad desde el hogar.

Mencionó que entre los ciberdelitos destaca el ciberacoso, comportamiento agresivo y repetitivo que busca dañar a otra persona a través de medios digitales como redes sociales, aplicaciones de mensajería, plataformas de juegos o correos electrónicos, difundiendo información falsa o vergonzosa, mensajes amenazantes, suplantación de identidad así como impactos y consecuencias.

En este sentido, se les brindó las herramientas para saber cómo actuar, se les aconsejó a no responder con agresividad, bloquear al acosador, denunciar ante la autoridad competente y en caso de hostigamiento guardar todas las pruebas.

“Otros delitos cibernéticos son el sexting y el gromming, este último, es perpetrado por un adulto que, a través de una identidad falsa, se gana la confianza de un menor o adolescente, para luego chantajearlo con la producción de fotos o videos íntimos y, en ocasiones, para citarse en persona”, resaltó.

Para la prevención de estos delitos recomendó el uso de herramientas de control parental, configurar las opciones de seguridad de las redes sociales, juegos en línea o blogs que utilicen las niñas, niños y adolescentes e informarse sobre las redes sociales que utilizan y con quiénes se comunica.

“Es de suma importancia que los padres de familia realicen una supervisión activa y una comunicación abierta y asertiva con sus hijos y que les den el acompañamiento necesario para evitar riesgos”, apuntó.

Por último, indicó que en caso de un delito cibernético puede comunicarse con la Policía Cibernética de Quintana Roo al 998 891 4051, en la Fiscalía general del estado de Quintana Roo en la página: fgeqroo.gob.mx o en la Policía Cibernética al 088.
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